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A. > CONSTITUCION DE LA COMPARTA 

: ¿ SARSAR — S.A. ; ¡ 

: CUANTIA:> S/.5 000.000. 00. == ---=====--    

  

Aa av a A 

a qu pr . . . - - 
En la "tidad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veintiuno de acosto de 

mil novecientos noventa i seis, ante mi, fbogado FIERO 

GASTON AYCART YVINCENZIMI, Notario Titular Trigésimo de este 

cantón, comparece el señor RICARDO SAENZ SAMCHEZ. enltero, 

ejecutivo, Y LS YUQUTILENA TENEMPAGUAY, soltero, ejecutivo, 

ambos cemparecientes por sus propics derechos. los 

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad,  Capaces para tblig=rse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos or 

el objeto y resultedos de esta escritura de constitución de 

¡ 
; 

compañia. 2 la que proceden coma queda expresedo y con 
4 

¡ 
amplia Y entera libertad: para su otorgamiento ne 

presentaren la minuta del tenor siguiente: SEROR NOTARIO. 

1 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, “irvas» 

insertar time por la cual constej la constitución de la 
1 
4 ! 

compañía anétnima y demas declaraciones y convenciones que se 

eterminan al tenor de las siquientes cláusulas: FREIMERA: 

, | 

escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la 

compañia anónima, les personas naturales cuyos  mombres, 

demicilicosz vY  nmacionealidades son les que se expresan  C2omo 

siguen: (al RICARDO SAEMZ SANCHEZ, soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Gueyaquil; k2 LUIS.  YUQUILEMA —TEMEMPAGUAY, 

scitero, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil. SEGUNDO: 

LE . | 2000092



tos fundadores, persones neturales aludidos anteriorsente 

hen  aprebado loz siguientes estatu? 
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integrante dd contrato social de la compañia antnrima. 

ESTATITOS DE LA COMPARTA ANONIMA SARSAR S.A. CAPITULO 
Y 

j | 
FRIMERDO: CONSTITUCION, — DENOMINACIÓN, —OBJETO, DOMICILIO, 

FLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: ARTICULO FRIMERO.- El nombre de 

la sociedad es  SARSGR s.£. ARTICULO SEGUNDO. - ia 

necionalidad de la compañía es ecuatoriana. ARTICANO 
r 

n i tu TERCEERD.- El obieto <0 1 de la compañía es dedicarse al 

desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde 

11 elo cultivo Y su cosecha hasta su comercialización, tanto 

dentro del país como en el extranjero: al desarrollo y 

explotación ganadera en todas! f Lt ñ <8z. su comercialicación co
 

.. 

A industrialización. Y tanto nacional como internacional. 

comercialización de productos agrícolas y pecuarios, tanto 

1 territorin nar en 0 ional comó en el extranjero: la captura 
i 

fo
 

a Y ri: e (industrializacióén de productos del mer, de o L 

lagos y su comercialización: le instalación de laboratorios 
o 

para la prodección de larvas de camarón y Otras especies 

biocecuáticas:; la construcción de plantas procesadoras de 

alimentos va 82 para el consumo humano, vegetal o snimalj¿ 2 

la instalación, explotación yo administración de 

supermercados podrá adquirir en propiedad, arrendamiento a 

en  esociación toda clase de plentes industriales: ya ses 

para empaque, envesemiento cc cualquier otra forma Dare la 

¡ , 
comercialización de productos del mar de los rc, 

egrícolas, pecuarios, teitilos, cerámicas y Guámicos] le 

Compra, vent Pu
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z berota y arrendemiento de bienes inmoctlez, 
: | 

y 
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sujetas al régimen de propieded horizontal,    omar, para la wventa o comercialización 
í 

inmobiliarias de terceros; a le construcción de toda clase 

de edificios, viviendas, residenciales, centros comerciales, 

condominics, fábricas industriales: efectuar proyectos de 
+ 

desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos con 
: 

" 

sociedades 0 empresas privadas, públicas y semipúblicas:; a 

la construcción de toda clase de Obres civiles, como 

carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, 

uertos marítimos y fluviales, y demás; Fabricación y 
4 

comercialización de hielo en todes sus formas: a la 

industrialización, procesamiento y comercialización del 

1 

agua; selección y  evaluacién de personal, servicio de 

computación Y procesamiento de datos; prestación de 

servicios sea de  cbreros, secretarias, personal semi 

calificado, técnicos en especialidades y personal calificado 

en general; prestación de servicios de procesamiento de 

datos con equipos propios 0 alguilados:; analisis, 

desarrollo, implementación de sistemas de vrestoeridr: de 

servicios de computeción y electrónicos: importar, s:cportar, 'D N 

omprar, vender, distribuir yo comercializer aparatos, 

equipos y derás bienes para ys médico, dental y de 

| | 
laboratorios, medicinas. cosméticos, productos  ONÍmicos,. 

útiles de oficina, bienes que se expenden en ferreterias, 

. folletos, revistas y demos bienyezs =
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que se e:xpenda en libreriss y bazgres. autos, automéyioles, 

: I 

. . . A . 

méquinas. mMaquirarias, su accesorios y repuestos, emitan e 

instrumento. médicos y o Quiritgicos., medicammenteo de  uep



1 

humana, animal, regctivo de laboratorios, material de 

| 
curación. equipos de racdiogratfia, equipo cdontélioce y 

miebles e implementos de uso hospitalario en general: equipo 

1 

especial contra incendio, suministro para bombeo. equipos 

de seguridad tanto para domicilios, (empresas, negocios e 
1 
4 

industrias] de toda clase de equipos náuticos y de 

implementos Y  souipos cara la peste y la construcción de 

barcos; madera y balsa ya como materia prima o manufacturada 

, [ 
se estructurada, teléfonos, cablee, redes y centrales 

- a pd
a 

bo
l E in
 telefónicas, instrumentos de música, artículos y ute 

de cocine, tractores. motocicletes, lanchas, motores nuevos 

seguricad y  proterrión induectrial, productos mietéticos; 

4 

equipos de imprenta y sus repuestos, esí como de su materia 

prima; pinturas, productos de hierro, de atero, productos 
v . 

alimenticics Dar pi TORERO RrimnanoO., animal ao veartei, 

artículos Y y hienez para la ectividad metal mecánicos Y 

teztil, de equipar y sistemas de comanicación y 
, 

telecomainicaciones. ' esi coro de segurídad industrial, tada 

clase de papel. ropa, prendas de vestir muevas 0: usedas, 

tejidos. hilados calzado, joyas y artículos conexos en la 

rama de la joyería, tebidas alcohólicas y aguas  Qgasensas, 

prod.ectoz de cubra, hieles, productos de confitería, 

productos de vidrio * cristal, electrodomésticos, bienes Y 

maquinarias para la construcción de obras civiles. perfumes, 

SY io0nes, avionetas, helicopteros y demás aeronaves y =lIE 

acrCesorio= IS buques. barcos, embarcaciones 

   



| 

  

aparatos topooréficos,. instrumentos de ópticas aparatos se 

ministros RSlsockrómicoa=., artículoz= de cerámica Y 

cordelería. productos farmaceúticos, tipos de seguridad: 

fomentará el turismo nacional ya en el continente y la= 
í 

Isla Galápagos y el turismo internacional mediante la 

instalación y edministración de soencias de viajes. hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, — cafetería=, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales E¿rQques Mecánicos, 

' - 

Cesinne, salas de FUeno Y.  azaro prestar serticios 

especializados en las áreas de —construccióén.limpieza. de 

instalaciones eléctricas y mecénicas; a prestar servicios de 

financiero, inesseticoaciones de mercado Y comercialización 

tanto en el pate como en el extranero; al transporte. de 
e 11 

NX 2 crge, mercaderia y pesajeros por via aérea, tlusial Y 

2 terrestre a tra,séc ele terceros; dedicarse a la publicación 
; 

>
 

2éNv comercialización nacional como internacional de tode clase 

> “de obras informativas, científicas, culturales, deportiva 

literarias, artísticas y de cultura generalz¿ a la difusión 

mediante publicaciones de folletos. revistas critos, 

libros Y demás a lea rediedifusión, ya Sea COMO. equipos 

radiodifusión e toda ale=> de G
 propios o al 

pragcramas:;i 2 la 

cables, redes oy per a la imstalacióon de 

| 
boticas y cosmerncislización de oroductos que e experien en



las mismasi a la actividad peenguera en todas: suse fases estos 

” extracción. procesamiento y comercialización de toda 

os 
clase de producrtos del mar y de los rios construcción y 

explotación de criederos de especies bicacuaticas. a la 

5 Mismos: compraventa transformación y comercialización de lo 

1 

1 y “alquiler de barcos, vehículos tr estres, embarcaciones 

marítimas y Tluviales pares el transporte de carga Y 

” . . . d . 

pasajeros¡i a las actividades propi=s de la minería en <u más 

emplia aceptación, de lal suerte que ¡se podrá dedicar a la 

4 

prospección. explotación. adquisición. exploración; 21 . . 

procesamiento e inditstrialización, beneficio a 

cencentración. funcición, tranepreotagión y comrcializecioón 

, | 
de toda clase de minerales, de metales ferrosos + no 

ferrosos y Canteras Y demás parámeros en el desarrollo 

minero en todo, el territorio nacional, pudiendo adariirir y 

echos minero dentro Y fuera dq ta
la
 

1 o a D “ enajenar minas Y bot 1D 

país. Tambien tendrá por cbjeto dedicarse a explotar miras. 

canteras y  vecimient: cu O = == . arenas, arcillas 0. simileres, 

minerales ferrosos y na ferrosos, así como efectuar estudios 

extracción 0 purificación de sus productos. Tambien tendrá 

nor objeto dedicarse A la comercializeción, 

ndustrialización, exportación e importación de todo tipo de 

metales y minerales. ya sea en forma de materie prima cc en 

cualquiera de sus formes manufacturadas y estructuradas, por 

cuenta propia 0 de terceros. La compañia podrá importar, 

comprar Goo arteria maquineri liviana, y pesada Nara AN
 

euploteción minera y 115 Mn 4 ps
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qerivedes. Af la instalación de gasolineres rar» la 
o ! ! - Pe 
A : . . . - . 

distribución - y Comercialización de gasolina, diesel, 08a= Y 
No e? - - 

a ce . Yo o. - 

demas de petróleo: a la instalación de tecnicentros para la 

comercialización << distribución de toda clase de llantas, 

] | 
aros y demas accesorios para repuestos y vehículos: la 

¡ 

construcción dre plautes procesadoras de alimentos y de 

do rmniciuno 'hiimano animal O veartal: e 

comtsionis 

i y 
1 
l as. intermediaria, rt

 

Ca : 

mandante, agente y rerrecentantes de personas naturales y 

y 

iuridicas: la corprevente, permuta por cuenta propia de 

accionsz de compeñías  eiIóÉnimas y de , perticipaciones de 

compañias limitedas;, a cer distribuidor, anente, 

representante eo remisioniseta de personas  matursles o 

Juráídicas,. Pariomales O) eutrarmjeres CUya actividad tenga 

relación con este objeto <eocial. Fodrá ejercer toda 

compañia podrá realizar trdos los actos Y contratos 

permitidos pie, le. Ley, así como asociarse con ntras 

compeñias constituídas o por constituirse. ARTICULO CUARTO.- 

la compañí=a tiene =+=u domicilio principal en le ciudad de 
a 

Tr
 

lecer uvayaquil, Renmútlica del Ecuador, pero podrá esta 

sucursales dentro nel Faíc 0 fuera de él. ARTICULO QUINTO, — 

El plazo de die ación del presente contrato de la compañia es 

de cincuvente 2505, contedos a partir de la inscripción de la 

escrititra de conetiturión de la compañia en el Fegoistro 

Mercantil. CETICINOA SEXTO, El capital stcial de la compañía 

s3 de SII. HTA TES PE IIMERES, dividido  *n cinc mil 
| 4 

.



  

1 

=9cciones ordinerias y nominetivas de un.mul sucres cada una. 

numeradas del cero cero cerce uno a 1 cinco mil inclusive. 
. 1 

ceda acción de un mil sucres que estuviere totalmente 

La pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de pa
na

 

ru 

, , 

dunta General de Bccionistas. Las kecciones nao liberadas 
| 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 

títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Levy yv llevarán las firmas del Presidente 

Ejecutivo y Gerente General. ARTICULO SEFTIMO.— Las acciones 

e transtieren d al]
 

tú conformidad con las disposiciones legale ul 

pertinentes, la  compeñía considerará como dueño de las 

acciones a guien sparezca como tal en su libro de acciones y 

accionistss. ARTICULO DOTAVD.- En taso de extravío, pérdida, 

sustracción e inutilidad de un título de acciones <se 

obercevarán las discosciones legales para conferir un nuevo om 

L título en reemplezo del extrayiezdo, sustraido e inutilizado. 

i 

CAFITULO —-SEGURDO: DEL. GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION: ARTICULO NOVYENO.— La compañía será gobernada 

vi 

por la Junta General de Accionistas Y administrada por el 

Fresidente Ejecutivo, el  Gsrente : General, el Gerente 

Comercial y: el Directorio cuando se. 0Fganizare, auien. 

tendrá las atribuciones que les competen por las leyes que 

señalen los estetutos. ARTICULO DECIMO :N)— La representación 

legal de la compeñia estará a cardo del Serente General Y 

del Presidente Eztecutivo individualmente, en todos — ss 

negocios uu operaciones: CAFITULO TERCERO: DE LA JUNTO 

GENERAL: ARTICILO DECIMO FRIMERO.— Le Junta Generel formada 

1 * - 
por les accionistas ienalmente convor ados Y reunidos. ez a 

| 
1 

¿ 

   



    

empleado. ARTICULO DEC 

suscrito por el Gerente acrtimnmistas se hará mediante aviso 

General e el Fresidente Ejecutivo en la forma y con los 

requisitos  aue determine la Ley. ARTICULO DECIMO  —TERCERD.- 

. . . . 4 - . - 

El comisario será convocado especial e individualrente por 

n u dl > 0 uN 2 de la Jdunte General de fccionista 
5 

inasietencia no =erá cause de diferimiento de la 

las sesiones 

ARTICULO, DECIMO CUARTO.— Mo obstante lo dispuesto er 

articulos anteriores, la Justa General de fecionmistas se 
, 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualguier lugar del territorio cuelquier tiempo y en 

nacional, pata cualquier asunto! siempre que se en 

HN
 pos
 

In a ñn pa ful
 

pa
 

totelidead, del  capit 

pagedo Y lus accionistas ecepten por unanimidad conctitujrese 

mt a q 1 ñ 1 Ca 1] po tén tambien unánimes, sobre en Junta Ceneral y es 

tratarse en tiche dunta. Las fictas de las  cestones de 

a “L General de Accionistas celebrades contftorm= 

jepuesto en este ertiículo deberán ser suscritas po todos 

2 /0Ssus representantes que conecurrieren e 

2S. bejo lea pera de nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTA.— La 

ita General o no podrá Cane NeTaTES constituida para 

deliberar en primera eonvocatorih sino esta representada 
| 

8 ella.por lo menos el cincuenta 1 por los conturrentes a 

nor ciento e 1 cespital pagado. das Hhmtas Genra slo =p 

relinirán en eegturitla Fiz con el núnerao de



acciomistas presentes. 5e expresará asi en la convocatoria 

que se haga. Fera establecer el guórum susodicho se tomará 

en cuenta la "lista de asistentes que deberá formular Y 

firmar el Presidente Ejecutivo y el Gerente Eenerel o 0ttien 

"0 rr
 

ru
 

= pa
 a a estuviere las veces de =eecr S la  diuntea. Toda 

ui U
n
 convocatoria a Jdunte CGeneral se hará ¡de conformidad con la 

mn fo
s 1 

1 

_ _ , Al . 
Ley. ARTICULO DECIMO SEXTD.- Los acciqnistas pueden hacerse 

, 1 

representar en la Junta General por otras perstpras mediante 

certa dirigida al Gerente General oja quien ¿hiciere su 1) 

veces, pero el Fresidente Ejecutivo, el Gerente General, el 

Gerente Comercial, los miembros del Directorio y sl 

Comisario na podrá tener esta representación. ARTICULO 

DECIMO SEFTIMO.— La unta General Ordinaria de fAccioniste se 
, y | 

reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalizeciéón del ejercicio económico, 

en la preindiceda reunión anual, la Junta General deberá 

considerar entre los puntos de su orden del día,los astintos 

especificados en los literales c), d) y e), del artículo 

vigésimo de los presentes estatutos. La Junta  Reneral de 

Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así lo 

reeolviere el Cerente SCeneral o el Fresidente Ejecutivo 0 

- $ « - . 

quienes hagan Sus veces, o Cuiande lo solicitaren a éste 0 

aguel uno o més accionistas que representen por lo menos la 1 

cuarta parte del cepital social. ARTICULO DECIMO. -OCTAYDO.-— 

La dunta Seneral será rresidida por el Fresidente Ejecutivo 

de la compañias y el Gerente General actuará de secretarin. 

De cada sesión e leventerá un Acta que podrá aprobarcre en 
” 

la misma s+2esitm./ en caso de ausencia del Frresidente 

   



  

nersona ue 21 =fecto 

" aso de ausencias del 

la persona que lo= 

VICIRO DECIMO NOVENO Salvo las 

- F 

extepciones legales. toda resoludiones de Junta GSeneral de 
: 7 | 

1 
- Accionistas deberá ser tomada par mavoria de votos del 

capital pagedo concurrente a le sesión. ARTICULO  VYIGESIMO.- 

. . 1 : . - , 
son  aetritticioneas de la Junta General de fcciomnistasc: al 

Hoambrar al Frosidenrte Ejecutivo. ¡al Gerente General, 1 

, . . . a 

Gerente Enmerriazl o al Fromiserin: DY Aceptar las exmusos cr 
l 

renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando 

0 estimen conveniente: “e) kijar las remuwWmerarniones, 

. a po. . . 
honorarios va viáticos de los 'miemos sl lo ectimare 

conveniente: d) Corecer los informes, balances, inventarios 
> y 

, y más cuentas que el Gerente General someta epnualmente a Su 

consideración Y aprobarlos tu ordenar su rectificación: e) 

Crdenar el reparto de utlidsdes en ceso de haberlas y fijar, 

cuandop. proceda, leo conta de éstas para la formación de 

fondo de Reserva Legal de les Sociedades, procentaje oue no 

podrá cer o mencr del fijado en la Ley; 1) ÚUrdener la 
' 

formación de re mm sepyase especiales de libre disposición: 9) Él 

Conocer y resolver cualquier “punte que le someter 2 su 

consideración el PFresidente Ejecutivo, el Serente Eeneral o 
a 

el Comisario; “hi Feformar los presentes estatutos: 1) 

  

Hombrar cuando e <= ¿riterio el desarrollo de la corfañiz lo 

“emibiiera, in Director compriesto de cuatro miembros incluidos 

el Presidente Pjecutivo de la cormpeñia que la presidirá y el 

Gerente  Rereatel, elegidos de confermidead con el tículo 

: vigésimo mot Pra, AETIFAS 1 YIGESIRMO  —FRIMEROD,—- La CESEN YE



in 

i - 
Legel se formaré por lo menos con el diez por ciento de 1 el 11 

utlidades liouidas de la encieded que erroje cada el 

económico hasta completar la cuantía mínima esteblecida por 

la Ley de Compaeñífes. ORTICINO YIGESIMO SEGUNDO. DISTRIELICIOA 

DE UTILIDADES.- Una vez gue sean aprobados el balance y el 
A 

inventario del ejerricio económico respectivo, y Cespués de 

practicadas leas deducciones necesarias para la formación de 

la reserva legal de las reservas especiales que hayan sido 

resueltas por le Jimta General, el saldo de las utilidedes 

díquidas será distribuido en la forme que resuelva la unta 

General de fAccioniats=, Las utilidades reelizadas de la 

cumpañia se liauittdarén al treinta 1 uno de diciembre de cada 

año.  —ARTICINLO YVIGESIMRN TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - 

. 

La compañía se disolver en los casos previstos en la Ley de 

Compeñías y ep el Estatuto. Fara el efecto de la 

liquidecióén. la dunta General nombrará un ldiquidador Y hasta 

du cue lo haga  actreráa como tel el Eprente ceneral de 1 : . 

| 
1 

1 
, 4 

DIRECTORIO: —ARTICUMO  VNICESIMO CUARTO, —- El directorio se 

compañía o aquien haga vu. veces. y CAFITULO CUARTO: + DEL 

inteorará cuando. al lo.  recuelva la  dunta  Ceneral de 
4 

cStablecido en el literel 7 fo
o E m Accionistas, de conformidad co 

ii del articulo vicésimoa precedente b, estará inteoredo por 

cuatro voceles, dos de los cuales serán Presidente 

Ejecutiva Y  berente  Censrel de l= compañia elecidos 
, ; 

. . . : ! , . 
por la Junta Gereral de Accionistes, por el lapso de cinco 

: ! 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Fara ser 

Director no ae ventidere er accionleta de la compañie, 

ARTICULO YIGESTHAO OUIATA,— El Director estará presidido tor 
Y 

   



mn “. 

- presidenin, Ejecutivo de la compeñía y en ausencie de U 

el. vocal gue derigne en cada Ocesión =] 

   

  

cacthierá como secretario la persona que, cara tal 
ws 

directorio. ARTICULO VIGESIMO —SEXTO,- El 

reunirá O 
dá inariamente por lo menos ma Vez bal

 

a 

qn a u ps
 

7] 

pa
 y nm YI np “ x il s = Tu
 a dinesriamente, cuando lo con+rgue el 

Presidente Ejecutivo a el Gerente General, por sio 0-2 

petición de por la menos dos Directores. Para la instalación 

la mayoria rmimérica de la totelided de' sus miembros, sus 

resoluciones Y acuerdos serán tomados por mayoria simple y 

¡ ; 

suscritas por el Fresidente y —Secrcetario. o. 
Li? constará en A A 'm 

Cada Director tendrá derertbho a un voto dirimente., ARTICULO 
, 

IGESIMO SEPFTIHO,.— Sun etribilriones y deber =s del 
1 
i 

Directorio: a» Fijar la política de la sociedad e instruir 

1 

como ocrgaaniecmo de control: c) Conocer todos los e2sintos que 

someten a su rcopsideración cualaqujera de sus miembros y d) 

, : 

futorizar la Erenstferencia de, dominio de los bienes 

inmuebles de la Ltompañla. Esta atribución corresponderá a la 

puesto en fuiuncioremiento. CAFITULO QUINTO: DEL. FRESIDENTE 

EJECUTIVO, —DEL. ECERENTE FENERAL Y DEL. GERENTE COMERCIAL: 
“ 

mL ARTICULO —-VIGESIAO  GUOTAVO,- El Fresidente Ejecutivo de 

compeñía, arcionista 0) no, rerá elegido por la Junta 

General, POr o um neríude. de Cinco  añOoOS, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente General y el Gerente 

Comercial. arroimmista om oo, =arán elegidos por te  ¡tunta 

General de Accionista por tun período de cintí años, inidiendo



pom 

ser reelegido indefinitdamente. BRTIGQULO VIGESIMO —-NOVYERD,- 

| 
El Presidente Ejecutivo de 1 mpañía tendrá las siouientes eu a O 

10 p ¡2 2 mM im an
 

Di fo
rt
 

cu
 

1 atribuciones: 2) Fresidir lasa reuniones o sesi 

Juntas Generales de Accionista 5) Firmar lo= títulos a]
 “ ..
 

los certificados de ecciones en unión el Gerente Generals 

ci Firmar conjuntemente con el Gerente-Secretaerio les fctas 

de las 1 IN dl IM a nes; d) Orientar y dirigir los  necocios de 

acuerdo 24 las direstrices de Directorio y de la Junta 

General: Y e) La reprecentación legal, judicial Y ; 

extrajudicial de la  compeñíia. ARTICULO.  TRIGESINMNO:- El 

Gerente General tendrá la representación leal, judicial 

extrajudicial de la compañis. 5us atribuciones  =on: 21 

Ejecutar los actos Y celebrar contretos sinmas limiotacione 

que de establecida en los estatutos; bio Suscribir los 

títulos de las ercctiones de la compañía conjuntamente con el 

dt Presidente de ella: 2) Llevar el libro de  accione 

accionistas de la compeñlasz y. d) Freparar los informes. 

tal ! nces, inventerioes y cuentas. En los casos de falta, 

amsencia 0 impedimento del Gerente General, subrogará a este 

el Gerente Comercial con estos mismos deberes Y 

atribuciones. 'BMRTICILO —TRIGESIMO PRIMERO. - El Gerente 

Comercial actuars como coordinador del, Gerente Ceneral y del 

Fresidentie Ejecutivo y con los deberes y atribuciones que le 
, 

asignen. entre las aque constará la de dirigir la política de 
í 

comercialización y venta. UCSFITILO SEXTO: DEL. COMISARIO: 

den
 

z
 ¡a
 

" ! ARTICULO TRIGESIMD SEGURA la Junta General de Accioniste tn 

nombrará tun Comisario, el cual qeuvirá ser una persona extraña 

de
 

2 la compañía y chiror “nn So en el ejercicio de em 0CSsTot. 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-27815 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 
y 

    

    

  

Beneficiario o o . O 

Sarsar S,A. 

Plazo ers aaa o Fecha de Vencimiento — 

61 38.00 21/0CT/1996 

Valor del Capital o Valor de Intereses o 0 Valor Total 

1,250,000, 00 80,486.00 1,324,047.00 
  

  

, 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía sc encuentra legalmente constituída o domiciliada. El adininistrador o 

apoderado al momento” del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

eserito, o con el poder debidamente otorgado. , 

+ 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, 4 menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial £84 del 10 de diciembre de 1992. 

GUAYAQUIL, 21 de Agosto de 1996 ! 

* 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

      O 

z á , ' Firma Autorizada 

E 5 NX PBinía Cort Codillo 
€ < 
zu 

4



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE S/. 1?250.000 SUCRES POR 

CONCEPTO DE APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL CON LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS: 

RICARDO SAENZ SANCHEZ : S/, 17000.000 

LUIS YUQUILEMA T. S/ 250.000 

S/. 17250,000 

BANCO DEL A o 
Y CS 

FIRMA AUTORIZAD 

TOTAL 

Pro to 
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SEPT TM: DISPOSICIONES GENERALES: 

EC. Fara proceder a la reforma de    se renujere de la petición escrita 

de al a dirigida al Gerente beneral o 

Presidente Ejecutivo, con indicación de les reformas que 

desean introducir, las mismas que deberán ser aprobadas per 

la Junta General por la mevoría prescrita por la Ley. 

CLAMYSULA SEGUNDA : DECLARAC TONES .- Los accionista= 

fundadores. hacer las  Sciquientecs declaraciones: Cue el 

ha sido escrito en su totalidad Y n mu a pa
 

rr
 

L po
es
 

a "0 fa
l hi 1 3 3 qa
 

Su
 =l
 

h
d
 

l 

pecada cada acción en aque se divide el capital social en un 

ir < Y ticinco por ciento comrrometiéndose a eabagar el saldo 
e 7 

»,
 

ue quede adeudando los accioni=tas en el plazo de dos 

Y añO0sS, (en huimerarios, 2 partir del otorgamiento de la 

escritura de constitución. CLAVUTULA TERCERA: SUSERIFCION.— 

SAEZ SANCHEZ. euscribe  covatro mil acciones; y. LTS 

y TEN 
YUQUTLENA yí NEIRA Gus: be mil acrrirnes. CLÁAUSINA CUARTA: FAGO 

LAS. ALCTONES.—  Lo:z etrcionistas suscriptores de las 

    
LOnMeS pegan el veinticinecs por ciento de cada una de 

en numerario, conforme cometa del certificado de 
1 

de Integración de Canital, oie se acompaña. El . saldo 
1 
] 

prometen en cancelerio tanbien en  ”numeraric en el 

plazo de tos años, rom tarse desde el otorgamiento de La 

1 

escritura de  coa=tituerian, Dialaotiera de los accionistas 

queda entorizado par, venlizsr tpdas y cede uns de las 
. : 

. aseti nes y díilio mcias nepessrisz para el per tfeccionamiento



de la constitución de la compenñni 

Hotario, las demés tormalidades Y 

pertecta y plena validez de la pr 

firmado) César 

quinientos noventa 1 tres. Es copie. Los ptorgantes 

en todas el contenido EE partes 

dejéndolo 

efectos legales. Ciueda 

esta 

cuentia de 

DE 

Capital, La 

CTHCO MILLONES SUERES. Leída 

a fin por mi el 

éstos la aprueban y suscriben 

te. 

DD) / 

TÍ £ _— Y 

CONTA sol A , 

   LÍGITLERAa YT 

OSLOLLILA 

! 
ra 

YN YI ra 2 re
 

ña m in Mn % p
 re
 

“ un 

elevado a escritura publica, para que 

Motario. en alta OZ. 2 

en unidad de acto conmigo. 
A 

o ENTRELINEADO: TENEMPAGUAY. Vale.- 

  

estilo que ocasionen la 

pública. 

número 

aprueban 

instrumento. 

surta  =us 

integrante de 

integración de 

la cantidad de 

ritura de principio 

lce  otorgantes, 

Doy 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI Nan) 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

    
HABITA => LORA SP e = OLI mierna Y SS 

3 Per o Ayratl FRENAN 

Co RG ESA 

UN 

ZA FTE = 
Mr z 316; E Own 35 nz == z S2ER TO cOmO tal que con este fecha y a1 maroen de 

la matriz 1 i atriz de la escrituras pública se s +4 7. bura pública de constitución de la 

  
“ertifico:z que con fecna de hoy, y 

en Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. I6=2=1=1-0004523, dic 

tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (5), el tres - 

de Octubre del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que 

contiene la CONSTITUCION de GSGARZCAR 5.A.. gy de fojas 60.706 a 

60.724, Número 17.996 del Registro Mercantil y anotada bajo el núnme-



   
     

    

ro 29.091 del Repertorio.» Guayaquil, once de Cctubr 

tos noventa i seis.» El Registrador Hercantil Suplente 

Registrattor Mercantil Suplant- 
Asi Cantó 

      
   

    
    

  

Certificosz que con fecha de hoy, que 

do de Afiliación a la Cámara de Agricultura de 

quil, otorgado a favor de 3ARSAR sa Asu» Guayaquil, once 

mil novecientos noventa 1 seis.» El Registrador Mercant11 

    

  

         

Registrador 
41 Cartón 

Certificoz que con fecha de hoy, he archivado 

tica de esta escritura de ((MOTITUCION de SARÓS



, ha 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ono 
=> > L0pg 

SC - SC ¡19873 

Guayaquil, ) 8 NOV 1996 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO DEL- PACIFICO 
CIUDAD ] 

+ Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo de la Resolución No 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre «de.1989; comunico a usted que 

se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía. 

SARSAR S,A. 

Muy Atentamente 

e DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
jov


